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Actualmente los términos 
de normas, especificacio-
nes y proyecto ejecutivo 
causan todavía confusión, 
las definiciones de carác-
ter legal no ayudan mu-
cho, sin embargo se rela-
cionan íntimamente con la 
calidad de las obras, en 
esta ocasión proponemos 
resumir estos conceptos y 
recomendar su utilización: 

 

 El Proyecto Ejecutivo co-
mo el “conjunto de docu-
mentos que hacen posible 
la construcción de una 
obra y que son aprobados 
por el propietario o quien 
lo sustituya; por el Direc-
tor Responsable de Obra 
y, en su caso, por los Co-
rresponsables; y, por la 
autoridad correspondiente 
que emite el permiso”. 
Entre estos documentos, 
como sabemos,  se en-
cuentran los planos, las 
memorias y los cálculos. 

 

 Las Especificaciones de 
Construcción como “el 
conjunto de instrucciones 
que complementan al Pro-
yecto Ejecutivo para la 
correcta ejecución de las 
obras; incluye entre otras, 
las correspondientes a la 
selección, aplicación o 
instalación de los materia-
les, productos, equipos y 
mobiliario fijo, así como 
las indicaciones relativas a 

los procedimientos cons-
tructivos elegidos y la 
puesta en servicio; pueden 
comprender el manteni-
miento y la supervisión así 
como la forma de medi-
ción y la base de pago de 
los conceptos de trabajo”. 
Para las obras federales se 
consideran “generales” 
aquellas que aplican para 
varios tipos de obra y 
“particulares” las que apli-
can a una obra o sistema 
constructivo específico y 
que pueden sustituir a las 
generales. 

 

 Las Normas de Calidad en 
la construcción como 
“aquellas que se indican 
en el Proyecto Ejecutivo 
para asegurar que los ma-
teriales, productos, equi-
pos y mobiliario que se 
utilizan en cada obra, son 
los adecuados”. De acuer-
do a nuestro marco jurídi-
co las hay de dos tipos: las 
NMX (Normas Mexicanas) 
de carácter voluntario pe-
ro obligatorias contractual-
mente, emitidas por los 
Organismos Nacionales de 
Normalización y las NRF 
(Normas de Referencia) 
que son emitidas por algu-
nas Paraestatales (PEMEX, 
CFE) para ciertos bienes o 
servicios que sólo ellas 
consumen y que se obli-
gan a través de las licita-
ciones. 

 

 Las Normas Obligatorias 
NOM (Normas Oficiales 
Mexicanas) como las 
“regulaciones técnicas de 
carácter obligatorio emiti-
das por las dependencias 
federales que deben ser 
consideradas para la ela-
boración del proyecto eje-
cutivo”, evidenciando su 
cumplimiento a través de 
certificados o dictámenes. 

 

 En otras palabras: el pro-
yecto ejecutivo es el Qué -
vamos a construir-, las 
normas equivalen a Con 
Qué  y las especificacio-
nes son el Cómo. 
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Miembros Fundadores 

Cámara Nacional del Cemento, Cámara Nacional de 
la Industria de la Transformación, Cámara Nacional de 
Empresas de Consultoría, Federación de Colegios de 
Arquitectos de la República Mexicana, Colegio 
Nacional de Ingenieros Arquitectos de México, 
Consejo Nacional de Industriales Ecologistas, Colegio 
de Ingenieros Civiles de México, Instituto Mexicano 
del Cemento y del Concreto, Asociación Nacional de 
Laboratorios Independientes al Servicio de la Cons-
trucción, Asociación Nacional de Fabricantes de Cal, 
Asociación Mexicana de Fabricantes de Fibrocemen-
to, Asociación Mexicana de Industriales del Concreto, 
Asociación Nacional de Institutos Mexicanos de 
Valuación, Asociación Nacional de Industriales de la 
Prefabricación y del Presfuerzo, Consejo  Nacional de 
la Madera en la Construcción, Asociación Mexicana 
de Fabricantes de Tubería de Concreto.  
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Instalación del CTN - 1 “Materiales, productos y sistemas para la construcción” 
El pasado 22 de agosto, se llevó a cabo 
la instalación el Comité Técnico de 
Normalización “Materiales, productos 
y sistemas para la construcción” (CTN-
1), como resultado de la reestructura-
ción aprobada por el Consejo Técnico 
de este organismo en su sesión 02/03. 
 
 En dicha sesión se eligió como Presi-
dente al Ing. Felipe Gómez Sánchez, 
representante de la Asociación Mexi-
cana de la Industria del Concreto 
Premezclado y se designaron como 
vocales a: 
 
 La Ing. Delia López Rodríguez de la 
Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía (Vocal su-
plente); El Ing. Fernando González 
de Aragón y el Ing. Arturo Ibarra 
Monfón, (Vocal titular y Vocal suplente 
respectivamente), representando a la 
Asociación de Industriales de Fibroce-

mento (AIF); El Arq. Enrique Arriaga 
Orihuela, Representando al Comité 
Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas (Vocal su-
plente); El Instituto de Ingeniería de la 
UNAM quedó representado por el Dr. 
Sergio Alcocer Martínez de Castro y el 
Dr. Carlos Javier Mendoza Escobedo 
(Vocal titular y Vocal suplente respecti-

vamente); El Colegio Nacional de Inge-
nieros Arquitectos de México represen-
tado por el Ing. Arq. Sergio Hernández 

Hernández (Vocal titular); En el Conse-
jo de la Madera en la Construcción, 
quedó como Vocal titular el Arq. Ma-
nuel Elorza Wershoffen; La Escuela 
Superior de Ingeniería y Arquitectura 
Unidad Tecamachalco (IPN-ESIA) re-
presentada por el Ing. Mario Guzmán 
Orrego (Vocal titular); En el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, se designó 

al Arq. Luis Enrique Anaya Amor y 
al Arq. Fernando Anguiano Ortiz 
(Vocal titular y Vocal suplente 
respectivamente); La Cámara Na-
cional de la Industria del Hierro y 
del Acero esta representada por el 
Ing. Samuel Hernández Vargas 
(Vocal suplente) y la Asociación 
Mexicana de la Industria del Con-
creto Premezclado, esta represen-
tada por el Lic. Armando R. Millán 

y el Ing. Felipe Gómez Sánchez (Vocal 
titular y Vocal suplente respectivamen-
te)  

El pasado viernes 12 de septiembre del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de consulta 
pública de los siguientes proyectos de normas mexicanas: 
 
• PROY-NMX-C-021-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-cemento para albañilería (mortero)-especificaciones y 

métodos de prueba 
• PROY-NMX-C-027-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-fibrocemento-láminas acanaladas de fibrocemento AC-

especificaciones y métodos de prueba. 
• PROY-NMX-C-039-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-fibrocemento-tubos para alcantarillado-especificaciones 

y métodos de prueba. 
• PROY-NMX-C-041-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-fibrocemento-tubos-determinación de la estanquidad-

método de prueba. 
• PROY-NMX-C-051-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-fibrocemento-inspección y muestreo. 
• PROY-NMX-C-414-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-cementos hidráulicos-especificaciones y métodos de 

prueba. 
• PROY-NMX-C-433-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-fibrocemento-láminas acanaladas de fibrocemento NT-

especificaciones y métodos de prueba. 
• PROY-NMX-C-437-ONNCCE-2003.- Industria de la construcción-mantos prefabricados impermeables a base de asfaltos 

modificados y catalíticos-especificaciones y métodos de prueba. 
 
El texto completo de estos proyectos de normas mexicanas puede ser adquirido o consultado en nuestras oficinas durante el 
período  comprendido del  13 de septiembre  al 11 de noviembre del 2003. Para mayores informes comuníquese con la  
Arq.  Adriana  Vicente  González,   Gerente  de  Normalización  al   tel: (01 55) 52 73 19 91  ó  al  correo  electrónico: 
servicios@mail.onncce.org.mx 

Avisos de Consulta 
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Noticias sobre…. 
Certificación 

• Se realizaron visitas de vigilancia a diferentes empresas 
entre las que podemos mencionar: Herramientas de 
Corte, Bellota, Industrias Tamer, Fanosa del Pacífico, 
Helvex, JL Industrias Asociadas, entre otras. 

 
• Se realizó una visita de testificación a la empresa Tru-

per Herramientas S.A. de C.V. para constatar el cum-
plimiento con las NOM relacionadas con gatos hidráu-
licos y flexómetros.  

 
• Durante el mes de julio, el laboratorio Fermi S. A. de 

C. V. firmó el convenio de colaboración con el 
ONNCCE para reconocer los resultados de las pruebas 
químicas especificadas en la NMX de Tinacos. Además 
el ONNCCE ratificó el convenio de colaboración con 
el laboratorio del Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua (IMTA) para la realización de pruebas rela-
cionadas con las NOM´s de la CNA. 

 
• Están en proceso las visitas de muestreo a las diferen-

tes plantas de Cemex que están certificadas por 
ONNCCE, esto con el propósito de constatar la confor-
midad del producto con las especificaciones estableci-
das en la NMX-C-414-ONNCCE-1999 

 
Participación del ONNCCE en CONCRETO 2003 

 
Durante los días 10, 11 y 12 de septiembre se llevó a ca-
bo el congreso “CONCRETO 2003” a cargo del IMCYC.  

 
El ONNCCE participó con un stand, donde se tuvo la 
oportunidad de mostrar los productos que han sido certifi-
cados por el Organismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La Ing. Areli Saldívar de la Gerencia de Certificación y Verificación 
proporcionando información sobre la certificación de productos  

NUEVOS PRODUCTOS CERTIFICADOS 
 

• El 12 de junio de 2003 se otorgó certificación de pro-
ductos a la empresa CAFCO MÉXICO, S.A. de C.V., 
que amparan las buenas prácticas de manufactura en 
lo relativo a la línea de producción, principalmente 
en la identificación, control y vigilancia de puntos 
críticos, así como la verificación de los insumos, equi-
po, maquinaria y capacidad del personal. 

 

El producto se fabrica en la planta ubicada en San Luis 
Potosí, México. Estos productos han sido certificados 
bajo el cumplimiento con la Norma Mexicana NMX-C-
307-1982 “Industria de la Construcción – Edificaciones – 
Componentes – Resistencia al fuego – Determinación. 
 

Producto: Ignífugo base cemento, resistente al fuego y 
aplicado por aspersión (SFRM)) CAFCO® BLA-
ZE SHIELD® II  

 

Producto: Ignífugo base cemento, resistente al fuego y 
aplicado por aspersión (SFRM)) CAFCO® BLA-
ZE SHIELD® HP 

 

• El 12 de junio de 2003, también se entregó el certifi-
cado de producto a la empresa Compre Block, S.A. 
de C.V. El producto que se ha certificado son las pla-
cas expandidas de 1,22 X 2,44 m con espesor de 2 
pulgadas, bajo la Norma Oficial Mexicana NOM-018-
ENER-1997 “Aislantes térmicos para edificaciones – 
Características, límites y métodos de prueba”. La vi-
gencia de la certificación es del 12 de junio del 2003 
al 12 de junio del 2006. 

 

• El ONNCCE certificó los Paneles Tipo I y Tipo II para 
uso estructural de la empresa Insteel PenelMex, S.A. 
de C.V. bajo la NMX-C-405-1997-ONNCCE, las de-
signaciones de los certificados son: CPR-057- 
RJM/2003 y CPR-058- RRH/2003  

CERTIFIQUE AHORA MISMO SU 
PRODUCTO O SISTEMA DE CALIDAD 

 

 LLAMENOS 
Teléfono:  (0155) 5273-3399 
Fax           (0155) 5273-3431 

certificacion@mail.onncce.org.mx 
At’n:  Arq. Nilda Leonor Sánchez Morales 

 

 ¿Su producto no cuenta con norma contra la cual 
pueda ser certificado? 

¿No tiene fábrica en territorio nacional? 
No se preocupe 

 Tenemos diferentes opciones 
para demostrar la calidad de su producto 
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Avisos 
 

• A todos los interesados se les recuerda que la fecha límite 
para enviar los temas a incluir en el PROGRAMA NACIO-
NAL DE NORMALIZACIÓN 2004 del ONNCCE, es el 14 de 
noviembre de 2003 a las 17:00 h 

 

Es importante señalar que la selección del número de temas 
propuestos en su programa debe tomar en cuenta los avances 
desarrollados durante el presente año, a fin de no incluir más 
temas de los que puedan ser trabajados.  
 

Para mayor información puede escribir a la siguiente direc-
ción: servicios@mail.onncce.org.mx dirigiendo sus cometario 
a la Arq. Adriana Vicente González, Gerente de Normaliza-
ción. 

 

• El pasado 24 de julio del presente, en las instalaciones de 
Asociación Nacional de la Industria Química, se llevó a cabo 
la firma del proyecto de norma mexicana PROY-NMX-C-437-
ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Membranas 
prefabricadas impermeables a base de asfaltos modificados 
vía proceso catalítico o con polímeros del tipo APP y SBS - 
Especificaciones y métodos de prueba”, para lo cual se contó 
con la asistencia de representantes de: Industrias Resistol, 
AGA-COMEX, Grupo Industrial Alce, IPN-ESIA Tecamachal-
co, PASA Impermeabilizantes, N.R.C.A., Texa, GDF-
CONEPU, SCT-DGST, Imperquimia y ANIQ. 
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Firma de proyectos de normas mexicanas 

 
El pasado 13 de agosto, en el Restaurante “La Mansión”, se firmaron los siguientes proyectos de norma mexicana: 
 
• PROY-NMX-C-027-ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Fibrocemento – Láminas acanaladas de fibrocemento 

AC- Especificaciones y métodos de prueba” 
• PROY-NMX-C-039-ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Fibrocemento - Tubos para alcantarillado - Especifica-

ciones y métodos de prueba” 
• PROY-NMX-C-041-ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Fibrocemento - Tubos - Determinación de la estanqui-

dad - Método de prueba” 
• PROY-NMX-C-051-ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Fibrocemento - Inspección y muestreo”; PROY-NMX-C-

433-ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Láminas acanaladas NT- Especificaciones y métodos de prueba” 
 
Se contó con la presencia de los representantes de: Corporación GEO, SCT - DGST, INFONAVIT, CNA, GDF-CONEPU, 
CNIAM, CAPFCE e IMSS.  
 

 

Así mismo, el pasado 3 de septiembre del presente, se aprobó para el trámite de la declaratoria de vigencia las normas NMX-
C-401-ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Tubos - Tubos de concreto simple con junta hermética - Especificacio-
nes y métodos de prueba” y NMX-C-402-ONNCCE-2003 “Industria de la construcción - Tubos - Tubos de concreto reforzado 
- Especificaciones y métodos de prueba”, Esta reunión se llevo a cabo en las instalaciones de la Cámara Mexicana de la In-
dustria de la Construcción (Periférico Sur # 4839, Col. Parques del Pedregal, México, D.F.), contando con la asistencia de los 
representantes de ATCO, SACM, Tubocreto de Morelos, Tubos DYSA, PICSA, CNA, GDF-CONEPU. 


